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PARTE OFICIAL.
S. M. la R e i n a  y su augusta Herma

na la Serma. Sra. Infanta D oña  María  
Luisa Fernanda continúan en esta corte 
s in  novedad en su im portante salud.

MINISTERIO D E  ESTADO.
R E A L  D E C R E T O .

Para que no sufran atraso los nego
cios del M inisterio  de Hacienda, vacante  
por mi decreto de esta fech a , he venido  
en encargar para que le desempeñe inte
rinamente á D. José D iaz  de Sarralde,  
oficial primero del mismo ministerio.

D ado en Palacio á 1? de Diciembre de 
1843.=Esta rubricado de la Real mano.=  
R efrendad o .=E l M inistro  de Estado, Luis  
González Bravo.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
A ten d ien d o  á la conveniencia  y u t i 

lidad del serv ic io , he venido en resolver 
que el mariscal de campo D . M anuel  
B r e tó n ,  capitán general del sexto  distri
t o ,  pase á desempeñar igual cargo al dé
cimo en reemplazo del mariscal de cam
po D . Narciso Cía vería , á quien confie
ro la capitanía general del sexto .

Dado en Palacio á 2 de Diciem bre  
de 1843.zrEsbi rubricado de la Real mano.

PARTE NO OFICIAL

C O R T E S  
d . v  K d l  . t í  .k fc ii £ J Í  ©

CONGRESO D E LOS DIPUTADOS.
jJR &SI DiSNlJI A' DEL SEÑO R P ID A L .

Sesión del día 4 de Diciembre  -e 1&43.
Se abre  á la una  y  media , y  se lee y  es aprobada  

el  acta de la an te r io r .

ORDEN DEL D IA .
Se procede a l  sorteo de las secciones.

-Actas.
Se ap rueba  sin discusión el d ic tam en  en que se p ro 

pone que  aprobadas  las de G r a n a d a ,  se a d m i ta  como 
D ip u tad o  al  Sr. D. D o m in g o  Velo.

J u r a  y  tom a  asiento este Sr. D ipu tado .

D iscusión del mensaje de S. M.
E l  Sr. O L O Z A G A  empieza m an i fes tando  que a y e r  

tu v o  el h o n o r  de r e c o r r e r ,  au n q u e  r á p id a m e n te  , la 
h istor ia  de los sucesos que creia  deb ian  tenerse presen
tes para  i lu s t r a r  el á n im o  de los Sres. D ipu tados  , que  
hizo  la s incera manifestac ión de sus sen t im ien tos ,  
mostró  la  fijeza de sus p r inc ip ios  y  la confianza que  
en ellos tenia , y  habló  con la entereza que  c u m p le  á 
un  hom b re  h o n ra d o ,  satisfecho de si m i s m o ,  si bien 
dejándose l leva r  como hom b re  de  las afecciones mas 
g ra tas a l  corazón. Suplica  al  Congreso le d is im u le  la 
expres ión de este s e n t im ie n to s , y  espera que no s« 
c on fundan  con los demas que  tu v o  la h onra  de m a n i 
f es ta r ,  y  que  sostendrá s iempre  con la segur idad  y  fir
meza de carácter  que le son propias.

Indica  que a y e r  refirió m u y  suc in tam en te  que  en 
la  noche de que  se t ra ta  subia a l  despacho desde la 
secretaría de E s tad o ,  que  fue ron  varios  los decretos, 
cuya  ap robac ión  tenia que  p ro p o n e r ,  y  fue ron  todos 
ellos aprobados,  que  ex is t i r ían  n a tu ra lm e n te  en el M i 
n ister io  de E s tad o ,  y  que su n ú m e r o ,  su extensión, 
a u n q u e  no g r a n d e ,  sus c i rcuns tanc ias ,  todos merecen 
tenerse m u y  presentes cuando  se fije la op in ión  sobre 
el t iem po  q u e  se i n v i r t i ó ,  y  que necesariamente  tenia  
que inver t i rse  en el exam en  , aprobación y  rú b r ica  de 
los respect ivos decretos.

V ue lve  con este m o tiv o  á a segurar  que  ha  c u m 
p l ido  en esto ,  como en to d o ,  con los deberes de un 
M in is t ro  responsable que  propone  y  sostiene mas ó 
m en o s ,  según sea necesario ,  den tro  del  c írculo  de sus 
a t r ib u c io n e s ,  aquello  que juzga que  conviene al bien 
del pais , y  añade que la obligación que se ha im p u es
to en su respeto al  t rono,  á las inst i tuc iones  y en su 
deseo de m i r a r  s iempre  por él bien del pa is ,  le ponen 
en el caso de pasar m u y  por encima de cie rtas e x p l i 
caciones que no puede sin em bargo  e lud i r .

Dice adem as que 'cuan tos  decretos f . ^ r o n  ap ro b a 
dos en aquella  noche tienen la r ú b r ica  augusta  que  
los a p ru e b a ,  y  la t ien en ,  lo que asegura sin temor de 
ser desm ent ido  por nadie  ni  en aquel  s i t io ,  ni  fue ra ,  
n i  a h o r a ,  ni n u n c a ,  en aquel la  forma senc il la ,  n a t u 
r a l ,  l ega l ,  clara , idéntica  a todas las de esa especie. 
A lu d e  á c iertas 'consideraciones morales que iijó ayer ,  
y  que dem ues t ran  el estado del a n im o  de la Persona 
augus ta ,  y  rep ite  que recibió en aquella  noche c u a n 
tas m ues tras  de bondad pueden sal ir  de un  corazón 
cándido  y  reconocido, y  cuan to  puede agregar  'después 
la aterieion mas lina y d e l icada ,  contándose  entre  estas 
m ues tras  de aprecio  obsequiosos saludos aun  después 
del acto de la despedida ,  y  hechos en paraje menos 
apar tado  que el teatro  del g ran  suceso que se supone.

E xpone  que t e rm in ad o  el despacho bajó á su secre

t a r í a  y  p reg u n ta  si es posible que un  M in i s t ro  que asi 
abusa de su posición y  tai a ten tado  comete,  salga des
pués de consumado el de li to  por  las m uchas  y espa 
ciosas salas que separan el gabine te  de la R eal  Perso
na  de la escalera p r in c ip a l  de pa lac io ,  cuando  h a y  otra 
comunicac ión  r áp id a ,  d i rec ta ,  que será la sexta ó séti
m a  pa r te  mas corta. Manifiesta  que á ese M in is t ro ,  sa
l iendo de ese m od o ,  en el acto de p e rp e t ra r  el c r im en  
debieron perseguir le  al  conocer el suceso que  debió 
a d iv ina rse  en el s e m b la n te ,  que debió oirse en el que- 
g ido i n v o lu n t a r i o , y  que no habiendo sido asi era m e
nester suponer ,  ó u n  d is im u lo  que  no solo no sienta 
b ien  en pechos m ag n á n im o s ,  y  que  es abso lu tam ente  
im pos ib le  en una edad t ierna ó una  fa lta  g rav ís im a ,  y  
hasta  desleal tad en los guardadores.

A ñ ad e  que  pasan m uchas  horas de la noche ,  y  el 
supuesto  M in is t ro  c r im in a l  está t ran q u i lo  en su secre
ta r ia  conferenciando con agentes extrangeros  , y  no 
viéndose en el edificio la m en o r  señal di-l escándalo y 
de la ag itación  que debian  re ina r  por allá  a rriba .  ( E n 
t ra  en el salón el Sr. M in is t ro  de Estado.)  Que a m a 
nece el d ia  2 9 ,  y  que personas que tienen medios de 
saber lo que  en altos lugares pasa , llegan á decir que  
se h a  fi rmado el decreto de d isolución de las Cortes. 
Q ue  sigu iendo  el curso de las horas llega una  en que 
se h a l la  u n  cambio  repen t ino  de notic ias y  decreto , 
no deb iendo  por  otra parte  da r  lugar  á d iversos co
m en ta r io s  un  suceso s ingu lar  , único en la h istor ia  , y  
que  es de esperar  que sea el ú l t i m o ,  si no ha de p e r 
der su  prest ig io  el trono y  han  de ha lla r  los españoles 
en él la fuerza  que necesitan para  g a ran t i r  su libertad . 
(R u m o res  de aprobación en las tr ibunas .)

P r e g u n t a  en seguida qu ién  es la p r im e ra  persona 
que  sabe ese suceso, y  aqu í  vue lve  á decir que h a y  
dos cosas d i fe ren te s ,  dos consecuencias m u y  d iversas 
t am bién .  ¿Se cree ,  d ice ,  que  u n  suceso de tal n a tu r a 
leza debe p roduc ir  u n  cam bio  en la a d m in i s t r ac ió n ?  
¿S e  c ree ,  como no puede  menos de c reerse , que  u n  
suceso asi debe p ro d u c ir  consecuencias legales?  Indica  
con este m o tivo  que el Sr. Presidente  del Congreso no 
es persona autorizada  para  mezclarse  en esto , y  que  
o t r a s ,  sin d u d a ,  han debido ser las p r im e ras  que  han  
conocido en el asunto. «Yo no temo aseg u ra r lo ,  a ñ a 
d e ,  no ha sido el Sr. P res iden te  ol p r im e ro  que ha o í
do semejante  re lac ión ,  ni  se le ha dado como de p r i 
m era  edición tampoco , ni ha  causado extraneza á otras 
personas que al m ism o  t iempo lo supieron.*» L la m a  la 
a tención de los D ipu tados  sobre las consecuencias que 
puede  p roduc ir  en un  pais const i tuc ional  el que un 
suceso de esta en tidad  sea conocido, no se sabe de quién ,  
antes que de las personas á quienes es fuerza l lam ar .  
Hace ver que si un  M inis t ro  liabia fa l tad o ,  los demas 
no estaban en este caso,  y  no debía suponérseles có m 
plices en el a ten tado ;  y a q u i ,  añade ,  v iene la cuestión 
decisiva;  aqui  no caben sub te r fug ios ,  aqu i  no cabe es
cudarse con el t r o n o ,  a q u i  es menester  decir f ran ca 
mente  si se qu iere  el trono constituc ional  ó si se qu ie 
re  de otra m anera .  (Aplausos.)

Manifes tando en seguida que la corona no puede  
obrar  por si m »sm a,  sin la in te rvención  de un  M in i s 
t ro  re sponsable , indica  que por mas que  se busque 
por las vi-as const i tuc ionales el o r igen  de este hecho 
no puede encontrarse. Se lam en ta  como buen  español

de que  en un a  cosa t an  g ra v e  , tan  s in g u la r ,  que  va á  
Henar de asom bro  á la E u ro p a  y  de recelos paj-a n u e s 
tro p o rven ir ,  paso por  paso, y  persona por persona, n a  
se encuen tre  su or igen const i tuc ional , ¿obre  esto dice  
que  necesita  explicaciones, y  que  110 teme que persona  
a lguna  se presente dic iendo ; **Yo he sido la p r i m e r a  
que  he sabido el suceso.»*

Haciéndose  luego cargo del acta dice que  se com-. 
pa re  su e s t i l o , sus té rm inos  y  a lg ú n  ve rbo ,  y  qu e  
pasa por  la decisión l i te ra r ia  de las personas que pue-, 
den juzgar  b ien  por  su larga  práct ica para  que se vea 
si esas pa labras  son las que  pueden  sa l ir  de los labios 
que  las han  proferido .

»*Las p a lab ras ,  d ice ,  han  sido p res tadas;  el est ila  
es ageno ,  y  qu ien  da las pa labras  y da el e s t i l o ,  ese 
puede  d a r  algo mas .*

Expone  después que  en la noche del 2 9 ,  t r a n q u i l a  
el M in is t ro  con el tes t im onio  de su concienc ia ,  llegó 
á la Real c ám ara  á c u m p l i r  con su deber para  ser re-, 
c ib ido al despacho ,  y  que  se le m u ii fe s tó  por  el gen-* 
t i lh o m b re  de g u a rd ia  que S. M. no recibia.

Que esta fó rm u la  no fue la mas opor tuna  , pues el 
g e n t i lh o m b re  debió dec ir :  ,.S, M. do despacha ; «  j  
que  oyendo ru id o  en la in m ed ia ta  sala no pudo m e 
nos de rogar  al  Sr. gen t i lh o m b re  que  hiciera presento  
á S. M. que  el M in is t ro  de Estado estaba allí espe ran
do sus ó rd e n es ,  y  suplicaba  le pe rm i t irse  e n t r a r :  q u o  
hab iendo  accedido á sus sú p l i c a s ,  dicho señor vo lv ió  á 
decirle  que  S. M, le habia  des t i tu ido  del oargo de M i
n is t ro ,  y  que  en la secre taria  encontrar ía  el decreto.

Hace presente que hallándose en el m in is te r io  d# 
Estado llegó el Sr. M in is t ro  de M arina  y le e n t r e g ó  
un decre to ,  en el cual  se decía que por g rav ís im as  
causas ó g rav ís im as  razones á S. M. rese rvadas,  h a b ia  
ven ido  en exonerar le  del cargo de P res iden te  de l  
Consejo y de M in is t ro  de Estado. Pero  creyéndose 
después que  no podia y no debía la alta  M igestad irres-^ 
ponsable i n f a m a r  á n in g u n o  de sus subditos,  se an u ló  
aquel  decreto dándose o tro  constituc ional  : de m odo, 
que  lejos de pensarse en tonces ,  según S, S., en la p u 
blic idad  del suceso en la fo rm a solemne que  habia do 
t e n e r ,  se c reyó que  debie ra  q u e d ar  reserv ado;  pe ra  
que después aquel  m is m o  suceso ha sido el objeto de 
la reun ión  de diversas  personas respetables p o r  su ca-  
n ícter  y  por  su posición p a r t i cu la r .

Lee otro decreto que 6. S. considera como la ú n i 
ca decisión legal, como la única  calificación c o n s t i t u 
cional del de disolución que  como M in is t ro  tuvo  la  
honra  de proponer.  E n  aquel  se d ice , que habiéndose  
S. M. d ignado  d i r ig i r  á D. Sa lust iano Olázaga, á ios-, 
tancias suyas, un  decreto por el cual  se m andaban  d i 
solver las Cortes ,  en uso de una de las prerogot i vas 
que  la Const i tuc ión  concede á la corona , anu laba  d i 
cho decreto m andándo lo  recoger ,  y  que se devolv iese  
i n m ed ia tam en te .

E n  concepto de S, S. esta es la declaración legal de 
S. M. de que  no «e la a r rancó  el decre to  de d isolución 
con violenc ias y desm anes in d ig n o s :  de que S. M. so 
d ignó  f i rmar el decreto á instancias del M in is t ro :  do 
que el M in is t ro  c u m p l ió  con su deber , que  *ra el do 
presenta r  á la corona  lo que tuviese  por conv. niente.

S. S. cree que este dec re to ,  fi rmado por  el M in is 
t ro  responsable , es la absolución mas comple ta  que  pu«

F O L L E T I N

E L  C A R D E N A L  D E  R I C H E L I E U  ( i ) .
Jamas el grito de el R ey  ha m uerto  suscitó 

mas viva conmoción eu todo el reino ; á conse
cuencia  de esta excitación general fue por lo que 
el Parlamento de P arís ,  instigado por las am e
nazas y  por la espada del duque de Pernoo,  
proclamó esa Regenc ia  maternal que iba á ser 
pronto tan violentamente disputada. A  la pri
mera noticia del regicidio el mismo Sull i se h a 
bia confinado en la Bastilla para ver venir los 
acontecimientos 5 las ciudades fortificadas ha
bían levantado sus rastrillos y  puentes levadi
zos , y  los gobernadores de las provincias v a c i 
lando eulre la Reina madre y  los Príncipes de 
la sangre , aguardaron neutrales el desenlace de 
una crisis de la que dependía el sosten ó la rui
na de su fortuna. Mientras esto suced ía ,  por una 
feliz casualidad, los Príncipes que podían d is 
putar la Regencia  y estaban ausentes cuando la 
catástrofe, supieron á un mismo tiempo la m uer
te del R e y ,  y  la atrevida determinación que des 
pués se habia tomado. Los antiguos Ministros de 
Enrique I V  Sull i , Silleri, V ii leroy  y  Jannin acon
sejaron á la Reina que derramase el oro á manos 
llenas, y  que llamase en su auxilio á los cod ic io 
sos para acallar las ambiciones ; medidas casi 
siempre infalibles en tiempo de partidos, porque
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estos generalmente corrompen aun mas de lo que  
exaltan.

El conde de Soissons fue el primero que r e 
nunció á sus pretensiones mediante una inm en
sa suma que recibió al contado, con el derecho  
á una pensión de 5 o 9  escudos /reserván dose  ade
mas el Gobierno de Normano 1 a para sí , y  la su
cesión en el Gobierno del Delfiuado para su h i
jo. E! Príncipe de Conde tampoco quiso despre
ciar tan beiia ocasión de restablecer sus nego
cios y pagar á sus acreedores. Sabiendo lo que  
aí conde de Soi>sons le había valido su condes- 
cencía ,-no  vaciló en asegurarse por medio de 
una adhesión vaga una gran parte en las armas 
acumuladas en los subterráneos de la Basti lla  
por el celo del superintendente Sulli . R enuncian
do pues por un momento á litigar el derecho á 
la Regencia  con la condición de ser considerado  
como gefe efectivo del Gobierno , el primer 
Príncipe de la sangre obtuvo por precio de este 
hábil manejo 2 0 9  libras de pensión , y  la propie
dad del hermoso palacio de Gondi en P a r i s , y  
del condado de Clermont con forzosas gratifica
ciones para sus protegidos. E lectivamente , era 
forzoso dar á este Príncipe mucho dinero , por
que se le habia visto hacer una entrada amena
zadora en P a r is ,  acompañado de mas de 5oo  
genti les-hombres de su servicio para intimidar 
á la Regente y  obtener mejores condiciones. M e
didas análogas se emplearon con la mayor parte 
de los grandes señores , y  la relajación general 
de las costumbres facilitó mas su resultado 5 asi 
fue como dilapidándose en pocos dias los tesoros 
acumulados durante el reinado anterior se com
praron dos años de una neutralidad dudosa, y

pudo constituirse la Regencia  con beneplácito  
de los grandes , c u y o  doble pensamiento era ti
ranizarla y envilecerla.

El principal objeto que se proponían los 
viles ambiciosos que aspiraban á explotar el 
reino, era mudar el Ministerio del diíuoto R ey  
y  alejar los prudentes cousej.-.ros que guarda han 
todavía las tradiciones respetadas , y  lograron 
su objeto uniendo por algún tiempo sus intere
ses á los del favorito italiano destinado á sepul
tar eu breve en el abismo de su caída la ines 
perada grandeza á que le habia elevado su lor
iaría. Prender ó matar á los miembros del con
sejo y apoyar este movimiento con un cuerpo 
de ejército á las órdenes de Lesdiguieres lúe 
el piimer plan combinado entre Coricini y  los 
señores que poco tiempo después debian pasear 
por Paria los miembros de su cuerpo despeda
zado.

El hombre que habia llegado a ser maris
cal y marques de Ancre no podía unirse á los 
Príncipes descontentos , sipo para asegurar su 
propia fortuna , haciéndose un gran partido en 
este gobierno tomado por asalto. Las ideas del  
grande aventurero italiano, y  los desprecios pro
digados á su origen le separaban de esta coali
ción de Príncipes , á cuyos ojos no podia él ser 
mas q u e’ un vil  instrumento. Su decisión por la 
R e m a ,  único punto de apoyo de su fortuna, le 
hacia enemigo natural de la facción que aspira
ba á aprovecharse de )a debilidad de la R e g e n 
cia para volverse á apoderar vilmente del ed i
ficio de la segunda línea , sustituyendo el dere
cho hereditario de los gobiernos al de los gran
des feudos.

Concini pertenecía al partí lo monárquico ab
soluto á principios del siglo X V  (T, como hu
biera pertenecido indudablemente a la democra
cia á fines del N V I I Í  , y  entregado como esta
b a ,  por decirlo asi ,  á su pesar á esta causa de  
la unidad del poder de que Lie a un inLmo tiem
po el agente y  el mártir, represmtaba con dies  
años de intervalo , el mismo pensamiento poi ít i -  
co que Richeiiu  , intentando el uno tan un re
sultado como siu g loria ,  lo que el otro debía  
concluir con tanta brillantez.

N o  bien el mariscal de Ancre consiguió por 
medio de su asociación con el duque de B oui-  
1 1 orí y  la casa de Condé e.<tablec»r su prepon
derancia en el cousejo, cuando viéndose eximesto  
el primero á los ataques de sus poderosos alia
dos trató por consiguiente de div id ir los ,  o o o -  
niendo hábilmente los Príncipes de L o ien a ,  á 
los de su sangre, mostrando al uno en perspec
tiva un gran gobierno, un rico porv qir al o tr o ,y  
sacrificando él mismo sus intereses por necesidad  
para procurarse a p o y o , ofreciendo por ejemplo 
al Príncipe de Conde entregarle a Perona en ol 
centro de su marquesado de Añero , en compen
sación del castillo Trompette que la R úna  re
husaba obstinadamente ceder al primer Principa  
de la sangre : la negatjy^ de este castillo fue uno 
de los grandes acónteíjjfiqentos de esta época de  
egoísmo y  de intr igué \  _

María no se furra ilusiones sobre la suerto  
que la amenazaba, y' recordando las tristes con** 
fidencias que el Rey su espo>o la hiciera , le ha»  
bia oido decir muchas veces que si durante su 
guerra con Enrique E.I hubiera sido dueño del  
hermoso castillo de" B urdeos , se h a b id a  hecha



diera desear, es la única dec larac ión  que tiene fuerza 
c o n s t i tu c io n a l ,  y  que ios que se qu iera n  oponer á esto 
p o r  las pasiones del m o m e n t o ,  o l v id a n  que q u i ta n  a l  
tron o  el escudo único que le deíiende en los gobiernos  
representat iv os ,  y  que c o m p ro m e ten  á una persona h a 
ciéndola  ju ga r  un papel  que no es p ro p io  de la e le v a 
da condic ión en que ha n ac id o ,  y  que es c o n tra r ié  á 
sus verdaderos  intereses.

Con  este m o t iv o  a n u n c ia  S. S. que h a y  en E u r o p a  
p lan es  g r a v í s im o s  para a rra n ca r  la l ib ertad  de E s p a ñ a ,  
y  dice que tiene prueb as  y  adem as  le consta al G o 
b iern o  de que ex is te  el pensam ien to  pol ítico  de casar  
á un  h i jo  de D. C a r lo s  con la R e i n a  Dona Isabel  I I ,  
y  q u e d e  este pensam iento  han p a r t ic ip a d o  m uchos  
h om b re s  defensores antes de la libertad.

V o l v ie n d o  S. S. á hacerse cargo  del  decreto por el 
cu a l  S. M .  se s i rve  a n u la r  el de d i s o lu c ió n ,  cree que 
en  el hecho m is m o  de d ispon er  esta a n u la c ió n ,  está 
reconocido que 110 hubo v io le n c ia  , porqu e lo que se 
a r r a n c a  con la v io le n c ia  110 tiene necesidad de a n u 
larse.

A n a d e  S. S. qu e  cu an do  se le co m u nicó  aquel de
creto d i r ig ió  al br. M in i s t r o  de la G ue r ra  un olicio en 
qu e  m a nifes taba  qu e  si después  de haber expresado 
S. M .  en a qu e l  m is m o  decreto que se había d 'gruido 
e x p e d ir  el de d iso lu c ión  á instancias  del M inistro  de 
E s t a d o ,  se q u is ie ra  lo d av ia  hacer va le r  la idea de la 
v i o l e n c i a ,  p ro p o n ía  el único medio de aclarar  la v e r 
d a d ,  y  era  el de ser a d m i t id o  ante S. M. á dar  las e x 
p l ica c ion es  qu e  se creyesen  oportunas ;  pero que 110 re
c ib ió  conte stac ión a lg u na .

O b serva  que si hubo a lg uno que creyó  que p r e 
sen ta n do  a l  trono de frente contra un hom bre po
d í a  con segu ir  su objeto, debió quedar  sorprendido  al 
v e r  que no estaba solo el hombre á qu ien de esa m a 
nera  se quer ía  com batir ,  porque sabedores sus co m p a 
ñeros de todo se m anifes taron  enteram ente responsa
bles  de los actos de su ad m in ist rac ion  , y  cuando re
un idos  cerca de la m ita d  de los Sres. D iputados  h i 
cieron saber respetuosamente  sil deseo de que la per
sona de qu ien  tales y  tan ex trañas  cosas se decían 
comparec iese y  diera las expl icaciones conven ient<\s.

Contra  este deseo,  contra este medio de esclarecer 
la  v e r d a d ,  solo se o p u s o ,  añade S. S . , una palabra no 
b ien  son an te ;  solo se dijo que lo que se quer ía  era un 
c a r e o ,  y  que como estos actos solo se ver i f ican  por lo 
com ú n  entre  personas  sospechosas,  no podia de modo 
a lg u n o  tener lugar.  }V ro  según el orador  no era eso 
lo  que se quer ía  , a u n q u e  en todo coso la cu lp a  era 
de los que habían dado ciertos pasos y  no de qu ien  en 
defensa s u y a  proponía  aquel  m edio  de m a nifes tar  su 
in o c e n c ia ,  sino ev i tar  p or  m ed io  de a lg u n a s  e x p l ic a 
ciones que l a s  cosas tomasen el carácte r  de g ra ve d a d  á 
que h an  llegado.

Pasa á ocuparse de las pa la b ras  ad icionadas  al a c
ta ,  por las que S. M. declara que eJ. M in is t ro  la dijo 
que g u a rd a ra  s i le n c io ,  y  que S. M. no se lo promet ió ; 
y  pregun ta  S. S: si puede concordarse un  acto de v io 
lencia  m a ter ia l  que debió dejar  in d ign ado  el á n im o  de 
la augusta  Persona con la sol ic itac ión en seguida de 
un  g ra n  f a v o r ,  y  si puede concordarse tam bién  el que 
S. M. cediera á la v io le ncia  para r u b r ic a r  un decreto 
mostrándose niña t im id a ,  y  luego se presentara í irm e,  
y  luego hic iera  m archarse  al c r im in a l  sin que esta h u 
biera  arrancado lo que le im p o rta b a  m a s ,  que era la
promesa  del secreto de su atentado.

C o n c lu y e  S. S. hac iendo presente que el h om bre  
que ha merecido que se em p le e  como m á q u in a  de 
gu e rra  contra su n om b re  y  su p e rso n a ,  lo mas alto 
que h a y  en las sociedades m o d e r n a s ,  el tr on o ,  debe 
reservarse  a lg o  á p re v e n c ió n ;  y  al m ism o t iem po da 
la s  grac ias  á los Sres. D iputados  por la atención que 
le ha n  di s pe ns a do ,  s u p l i c á nd ol e s  m e d i t e n  en su s u 
per ior  iíu. tracion cuanto ha manifestado.

E l  Sr. Baba monde cede la pa labra  á

E l  Sr. P I D A L  rechaza lo que ha m anifes tado  el
S r .  Olózaga al pretender en lazar  una cuestión política 
con una cuestión pa laciega ; la cuestión de presidencia  
con otras  in tr igas .  Reconoce que estas elecciones de 
Presidentes  de los cuerpos co legis ladores  necesar ia
mente deben tener a lgu na  sign ificac ión p o l í t ica ;  pero 
no la que el Sr. Olózaga creyó  al ocu parse de cierta  
elección. D ice que el n o m b ra m ie n to  del Sr . Olózaga 
ta m b ié n  tu vo su s ignificac ión pol ítica  , porque en 
a que llos  m om entos  era el rep resante  de una idea g r a n 
de , noble , la reconci l iación de los buenos españoles 
p a r a  consolidar  el trono de nuestra  augusta  R e i n a ,  y  
declara  con este m o t iv o  que los que entonces co n tr i 
b u y e r o n  á aquella  elección tu v ieron  que s u f r i r  a m a r 
gas  in v e c t iv a s  de los m ismos hombres  á c u yo  lado ha 
ido á hora á re fug iarse  el Sr. Olózaga.

Manifiesta que el Sr. Olózaga, encargado  de fo rm a r  
Un G a b in e te  , no había  elegido M inis tros  ni de uno 
n i  de otro p a r t i d o ,  sino que fa ltando á las prácticas  
p a r la m e n t a r ia s  acudió á personas que merecían su 
confianza ; pero que s in  em b a rg o  de haber procedido

de esta manera el Sr. Olózaga podía estar todavía se
g u r o  de obtener la m a y o r ía  de l  C o n g r e s o ,  porque el  
p a r t id o  á que S. S. pertenecía  era fiel á la coal ición.

Se ocupa  en seguida  de los n o m b ra m ie n t o s  de a l 
g un os  de los in d iv id u o s  de la m esa ,  hechos ú l t im a m e n 
te por el Congreso ,  á consecuencia de h aber  sido el se
ñor  Olózaga l la m ado á pre s id i r  un M in i s t e r io :  obser
va  que el haber sido no m b rado  S. S. P re s id e n t e  y  no 
el Sr. M o n ,  que estaba designado, y  con c u y a  elección 
declaró el G ab inete  h al larse  c o n fo r m e ,  fue ú n icam en 
te porque S. S. era V icepres iden te ,  y  de este modo ha
llándose vacante la V ic epre s iden cia  podia  e legirse  al  
Sr . Quinto  y  ser representada  la coa l ic ión  ; pero no 
tu vo  otra .significación ni puede en lazarse con cuestio
nes palaciegas .

Combata  la doctrina sentada por  el Sr. Olózaga de 
que n in gun a  persona por  e levada que sea, y  bajo as
pecto a lg u n o ,  pueda h ab lar  á S. M .  á no ser de la con~ 
fianza del M in i s t e r io ;  pero que s in  em b a rg o  de eso 
S. S. se d i r ig ió  al Sr. O ló zaga  á fin de que le presen
tase á S. M.

A ñ a d e  S. S. que cuando estaba tra ta n do  del modo 
j  en que esto delúa tener lu g a r  se le presentó  un  D i p u -  
¡ tado que le dijo  que las Cortes es taban di sueltas , y  que 
! el decrelo de su disolución había sido arran ca d o  de una 
j  manera  inusitada  : que poco después un  ug ie r  de pa

lacio le indicó que b. Mi. le l la m a ba  á su presencia en 
el (rage en que se en contrara ,  y  que fue a l lá  en efecto.

Confiesa S. S. que d e r ram ó  in g r im a s  a bu n d a n t ís i 
mas al ver  que la H eredera  de cien R e y e s  había  sido 
v i l ip e n d ia d a  y  escarnecida ; porque cre ia  en tonces ,  y  
cree ahora ,  que lo que la R e in a  decia era verd a d ,  por
que no habia v is to  en aque lla  boca a n ge l ica l  mas que 
medios de pe r su a s ió n ,  porque todo era n atu ra l  , p o r 
que nada podia ser contrahecho. A ñ a d e  que después  
de haber oído la re lación  que S. M .  se d ign ó  hacerle ,  
conte stó,  poco mas  ó m e n o s ,  las s igu ien tes  pa labras :  
«Señora,  no h ay  un  español lea l que no dé  á V .  M. el 
consejo que yo  v o y  á d a r  , y  es que in m e d ia ta m e n t e  
dest ituya  V .  M. a l M inis tro  cu lp ab le ,  porqu e  no pue
de m erecer m a s  la confianza de  V .  M .  A l  misr: o 
t ie m po me a treve r ía  á dar  otro consejo á V .  M. , y  
que inm e d ia ta m en te  se m a n d e  recoger  el decreto de 
dis olución por su n u l id a d ,  y  por  de ja r  en entera  l iber
tad al M in is t ro  que reem place  a l  Sr.  Olózaga.

Debo ta m bién  decir  á V .  M .  que si b ien  el P re s i 
dente del Congreso suele ser en a lg u n a s  ocasiones el 
que rep resenta  el pensam iento  del cu erpo  en general ,  
y o ,  señora , soy  solo P res id ente por  una  combin ación  
de co a l ic ió n ,  y  no puedo rep resen tar  la opin ió n  del 
Congreso de la m a n e ra  con que u n  P res idente  puede 
r e p re s e n ta r la :  y  a s i ,  S e ñ o ra ,  co n vo q u e  V .  M. á los 
Sres. V ic epre s iden te s  del Congreso ,  en los cuales  se en
cuentran  representados  todos los m atic es .»

E x p o n e  q u e  después de h ab er  accedido S. M . á esta 
p ro p o s ic ió n ,  regresó  con aquellos  señores  á Palacio ,  
d ign án dose  S. M. co n f irm a r  la re lac ión  qu e  a n ter io r 
mente  hab ia S. S. tenido la honra  de o ir  de sus labios, 
c o n v in ien d o  todos en la im p o s ib i l id a d  de que el señor 
O lózaga continuase desem peñando el cargo  de M i n i s 
t r o ,  y  en la neces idad de recoger  el decreto de disolu 
ción.  Y  que los Sres. Se rran o  y  E r i a s  es tu v iero n  con
feren cian do  á solas con S. M .,  y  después se ex ten d ieron  
los decretos de de st ituc ión.

D ice  que la noche del 29 se r eu n iero n  en palacio  
los Pres identes  y  V ic epre s id en te s  de a m b o s  cuerpos 
colegis ladores  y  los Sres. Serran o  y  F r i a s  , y  que estos 
dos Sres. M inis tros  declararon  delante de S. M.  que 
no tenían n in g ú n  conocim iento  del decreto presentado 
por el Sr . Olózaga. Que el dia 30 fue ron  de nuevo 
convocados,  y S. M. les p id ió  consejo sobre fo rm a c ión  
de M in is te r io ,  y  que él dió el p r im e ro  su o p in ión ,  
m anifes tando  que la s ituación rec lam aba  que se f o r 
mase un poder que por las personas  que lo .com pusie
sen in sp irase confianza á todos los partidos. Que á poco 
ra to  de estar a l l i  fue l la m a d o  el Sr.  S e r r a n o ,  qu ien  
v o l v ió  poco después con un papel  susc rito  por tres se
ñores D ip u t a d o s ,  sol ic itando que se p e rm it ies e  e n t ra r  
al Sr. Olózaga en la R e g ia  cá m a ra  á da r  sus descar
g o s ,  y  aqui  declara s o lem nem en te  que todos los que se 
jia l lah an  a l l i  presentes  d ijeron  u n á n im es  que era una 
cosa abso lutam ente im p o s ib le ,  sobre lo cu al  in vo ca  el 
o rad or  la op in ión  del Sr. A l c o n  con preferencia .

R e f ir ie n d o  que S. M. l la m ó  á las personas qu e  c re 
y ó  co n venien te  para  en c arga r las  la fo rm a c ió n  del G a 
b inete,  dice que estas, considerando al Sr.  S e r ra n o  co
mo e lemento  indispensable  le o frec ie ron hasta la p r e 
s id e n c ia ,  y  a q u i  cree o portuno contestar á lo d icho  
por el Sr.  Olózaga sobre que al fo r m a r  su M in is te r io  
h abia  l la m a do  á c iertas  puertas  y  las encontró  c e r r a 
das ; que habia buscado á los de la coalición y  no los 
hab ia  encontrado.  » L os  que no desean la coa l ic ión ,  d i 
ce el o rador  , los que no qu ieren  la un ión de los e s p a 
ñoles,  los que q u iere n  echar por tierra  la bandera  de l  
G o b iern o  p r o v i s i o n a l ,  no somos n osot ros ,  son los se
ñores que se s ientan en otros bancos. ¡O iga lo  la n ac ió n

y  ojalá  p u d ie ra  h ac erm e oir  en todos los á n g u lo s  de 
la monarquía.»» (A p la uso s .  M uch os  D ip u ta d os  p id e n  
la pa labra.)

Se  hace ca rgo de lo dicho po r  el Sr .  Olózaga sobre 
sus serv ic ios  á la causa de la l ib e r t a d ,  y  m anif iesta  
que otros ta m b ién  pueden presentar los m ism o s  t í t u 
los de qu e  hace m ér ito  S. S. , que otros  ta m b ién  han 
su fr id o  persecuciones y  acaso no han  m ere c id o  en la 
carrera  publica  tantos  prem ios  como S. S. (M u e s t ra s  
de apro ba ció n .)

Ín d ica  por  ú l t im o  qu e  el p a r t id o  á qu e  pertenece 
no a b r ig a  el m e n o r  in tento  contra la l ibertad  de los 
españ o les ;  qu e  el único intento que a b r i g a ,  el objeto 
de sus trabajos  y  sus v i g i l i a s ,  es que este desgraciado 
pais  tenga a d m in is t ra c ió n  , paz y  gob iern o ,  lo qu e  no 
se puede c o n s egu ir  por los pr in c ip io s  q u e  sostiene e l  
Sr . Olózaga,  (B ie n  , m u y  bien.)

C o n c l u y e  el o rad or  m anifes tando  q u e  si el Sr . Oló
zaga ha tenido que c a l la r  c iertas  c irc u n st a n c ia s ,  t a m 
bién él á su vez  ha tenido que c a l la r  otras por  la  p o 
sición p a r t i c u la r  de dicho señor.

Se consulta  a l  Congreso si t rascurr idas  las  h o r a s d e  
re g la m e n to  se prorogará  la sesión, y  se acuerda  qu e  no*

Se l e v a n ta  la sesión á las cinco.

NOTICIAS EXTRANGERAS.GRAN BRETAÑA.
Lóndres 2 5 de Noviembre.

Fondos públicos. Consolidados al c o n ta -  
d o ,  g 6.

E s p a ñ a :  D e ud a  a c t i v a ,  2 i | . .
Pasiva , 5.
T r e s  por 1 0 0 ,  3 l J .

(Sun.)

E l  fiscal de D n b lin  ha dirigido á cada uno de 
los acusados un a v i s o , manifestándoles que el 
viernes próximo pedirá en la audiencia del B a n 
co de la Reina que el tribunal se sirva señalar 
el I I de D icie mbre próximo para la apertura de 
los debates , los cuales podrán prolongarse hasta 
el 1 0  de Enero de 1 8 4 4 *  Eo s  acusados tratan de 
solicitar un plazo m a y o r ,  y  al efecto uno de sus 
attorneis apoyará esta demanda , alegando que  
los acusados no tendrán el tiempo necesario para 
preparar su defensa si han de empezarse los de
bates el i I de Dic iem b re , y  que ademas la lis
ta del jurado ha sido formada de una manera  
ilegal. {Times.)

E l  23 por la mañana ha llegado á esta un 
correo de gabinete con la noticia de hallarse g ra
vemente enfermo el conde de E u  , hijo del du
que y  de la duquesa de Nemours. E l  correo ofi
cial marchó directamente á W iu d s o r  , y  no ha
biendo encontrado al duque se dirigió inme
diatamente á M e l t o n -M o w b r a y .  Cuando el du 
que de N em ours supo á su vuelta de la caza esta 
noticia salió sin detenerse para W in d s o r.

Tenemos la satisfacción de anunciar que pos
teriormente han llegado tres correos , an uu cian -  
do el último que un cambio lisonjero habia he
cho desaparecer los primeros síntomas violentos 
del mal que habia atacado al tierno Príncipe.

(Globe.)

Se  habla en los círculos de la corte de los 
deseos que ha manifestado S. M .  de hacer una 
visita al R e y  de Prusia, en Berlín,  luego que ha
y a  concluido la sesión próxim a, para mostrarle 
su gratitud por haber asistido al bautismo del 
Príncipe de Gales.

S. M . se propone también, si la3 circunstan
cias son favorables , pasar desde Berlin  á Paris.  
Este  viaje tendrá quizá efecto , si como se dice  
L uis F elipe  viene dentro de dos meses á L o n 
dres. T am b ién  se dice que actualmente se está 
construyendo en los arsenales de F r a n c ia  un

y a c h t  de vapor al intento , pues el buque que  
ha servido al duque de N em o urs  , como destina
do al servicio de la m a r in a , no tiene la magni
ficencia digna de tan augusto personaje.

(■Standard.)

FRANCIA.
P a ris  2 7  de Noviembre.

Fondos públicos. Cinco por 1 0 0 ,  1 21 - 55.
Cuatro id., i o 4 - 5o.
T r e s  i d . ,  8 1 - 9 5 .
A ccio n e s  del B a n c o ,  3325 .
Cinco por 1 0 0  b e l g a ,  1 0 7 .
T r e s  i d . ,  7 7 - 4 0 .
D os y  medio por 1 0 0  holandés,  55| .
Cin co id. portugés,  44 i*
Es p añ a : D e u d a  activa , 3o £ .

(Comm.)

H o y  al medio dia ha llegado el R e y  al pa
lacio de las T u b e r ía s  desde Saint-Cloud.

D iez minutos después se han presentado v a 
rios embajadores,  á quienes S.  M .  ha dado au
diencia.

A  la una ha presidido el R e y  el Consejo de  
Ministros. (Id.)

Según algunas cartas de Ñ a p ó le s  corrían ru 
mores de que el matrimonio del duque de A u -  
male se verificaría  con la hija del Príncipe de 
Salerno , tio del R e y  de las D o s -S ic il ia s  , y  no 
con la hermana del mismo. (Id.)

E l  Ministro de N e g o cio s  extrangeros ha re
cibido del embajador de F r a n c ia  en V ie n a  el 
parte siguiente:

V i e n a  2 1  de N o v i e m b r e .  =  M r .  de B o u r -  
queney me escribe desde Constantiaopla , que el 
presidente del consejo de justicia Hafiz B a já ,  ha 
sido destituido el 8  de este mes , y  reemplazado  
por el cuñado del Sultán A c h m e t - F e t h i  B ajá .

( Debats.)

E l  conde E u gen io  N e y  , encargado de N e 
gocios de F r an cia  en el B r a s i l ,  ha marchado 
hoy de Paris para su destino. V a  con dirección 
á T o l o n , en donde se embarcará á bordo de la 
fragata Africaine  , en la que ondea el pabellón 
del contralmirante L a in é .  M r .  E u g e n io  N e y  ha 
tenido el honor de ser recibido por el R e y  an
tes de su partida. (Comm.)

V a r i o s  periódicos belgas han anunciado a y e r  
la muerte del Papa. E s ta  noticia se habrá r e c i 
bido por Marsella  antes de circu lar por B é l g i c a ;  
pues el Diario de Bruselas ,  periódico eclesiás
t ico ,  declara en su número del 2 6  , qu e habién
dose informado en la n u n cia tu ra , ha sabido que  
el Santo Padre continúa experimentando alivio  
en su enfermedad. (Siecle.)

L a  marina para 1 8 4 4  9 según el presupuesto  
presentado por el ministerio del ramo , estará ba
jo el pie s iguiente:

E n  el m ar:  8  n a v io s,  2 2  f r a g a ta s ,  2 8  b e r
gantines , 2 0  corbetas de trasporte , 4 o barcos  
pequeños ó de trasporte , y  4 4  barcos de vapor;  
total 1 6 0 .

D isp on ib les :  8  n a v io s,  8  fra g a ta s,  6 corbe
tas de g u e r r a ,  2  i d . d e  trasporte, ó  barcos d e  
v a p o r ,  dos de ellos de la fuerza de 5 4 0  c a b a 
l los,  dos de la de 4 ^ 0  y  dos de 2 2 0 .

E n  resúmen la diferencia entre 1 8 4 4  y  1 8 4 3

prrclam ar duque de G u y e n a ;  asi como la re
pugnaba también mucho dar al gefe de la fac
ción un apoyo de esta clase á pocas jornadas de 
las fronteras de España , y  en un tiempo eu que  
los partidarios de la religión relormada ejercían  
una especie de soberanía independiente en Lau-  
guedoc, y decían insolentemente á los oficiales de 
la corona : E l Rey está en P aris y  nosotros en 
Nimes.

Las grandes cantidades sabiamente ofrecidas  
y  ávidamente aceptadas calmaron por; algunos  
meses la irritación que esta negativa causaba á 
los Príncipes desviados casi siempre del cuidado  
de su grandeza política por el ansia brutal de 
aumentar su fortuna ; pero este era un medio 
que empezada á agotarse , un último recurso 
que al parecer debía faltar eu breve á la digni
dad Real envilecida. L os regalos que la Reina  
hizo á los grandes al principio de su Regencia  
calmaron la sed extremada de su avaricia y  de 
su ambición , pero no fueron bastantes para e x 
tinguirla. E r a  necesario hacer siempre lo mismo 
si se los quería tener contentos , y  continuar dis
pensándoles donaciones parecidas á las que ha
bían récib ido, era im po sib le ;  los ahorros y  las 
arcas de la Bastilla se hallaban agotadas,,y  aun 
cuando esto se hubiera podido h a c e r ,  no hu
biera sido todavía su ficiente; otros tantos fa
vores como los inmensos que-se les había dis
pensado elevan Jolos en riquezas y  honores á mas 
de lo que nunca hubieran osado prometerse, lo 
cual en un principio hubiera sido el colmo de 
sus deseos les parecía y a  p o c o ,  y aspiraban á 
cosas taa excesivas que la autoridad R e a l  no 
podia  tolerar se Ies diese el aumento de poder, 
que pretendían. N o se hablaba de otra cosa que

de venderse al R e y  lo mas costosamente posible:  
lo que no era de e x tra ñ a r,  porque si difícilmen
te se puede por todo medio decoroso mantener 
la modestia y  sinceridad en los hombres , ¿cóm o  
se hubiera podido hacer en medio de la em ula
ción de los vicios , y  siendo tan publica la cor
rupción, que parecía ser digno de mas estimación 
aquel que prostituía su fidelidad á mas alto 
precio ?

Estrechada la Regente por exigencias que  
se aumentaban de día en dia no encontró otro 
recurso para mantener su comprometida autori
dad que una estrecha alianza con España , que  
pusiese á su disposición las fuerzas de esta gran  
monarquía : la alianza española había tenido par
tidarios acalorados en el Consejo de En rique I V :  
Villeroi y  el cancil ler S ii íery  se inclinaron á ella 
constantemente. Pero Enrique adivinaba por ins
tinto el papel publico que estaba reservado á ¡a 
Francia  en su próximo porvenir , y  R o s n y  con 
sus antipatías religiosas que no le separaban  
menos del Gabinete de San Lorenzo que de la 
corte de R om a , habia constantemente destruido 
los planes del R e y  Católico. L a  idea fija de Bear-  
nais era dar una de sus bijas al Piín cipe de G a 
lles , futuro heredero de Inglaterra y  de E s c o 
c i a ,  la otra al Príncipe del Píamente para ase
gurarse una entrada en Italia con el fin de com
batir á E s p a ñ a ,  y casar al Delfín con la herede
ra de Lorena , para preparar la reuuion de esta 
p r o v i n c i a  cou Francia . Sabido es que la muerte  
le sorprendió eu vísperas de su expedición á 
C leves , que era una aplicación del mismo pen
samiento político.

Semejantes proyectos no convenían con la 
debilidad de una R ege n cia  que constantemente

se  veia  am enazada, y  M ar ía  de Médicis  no su
po aspirar á mas que á poner su trono al abrigo  
del heredero de Carlos V  , concluyendo brus
camente y  sin consultar á los Príncipes el ma
trimonio de L u is  X I I I , todavía n i ñ o , con la 
infanta A n a  de A u s t r i a , y  el de la Princesa Is a 
bel con el Príncipe que fue después F e l ip e  I V .  
Esta doble unión, á c u y o  cumplimiento debiau  
oponerse tantas dificultades,  fue acogida en el 
reino bajo m uy diferentes auspicios : la parte de 
la nación que hacia preponderar la idea religiosa  
sobre la polít ica, ó mas bien para la que el pen
samiento político aun no existia ,  acogió con ale
gría  y  confianza la perspectiva de un matrimonio 
que parecía el mejor medio de asegurar el por
venir de la monarquía c a tó lic a ,  y  que garanti
zaba á la dignidad Real de fuerza suficiente pa
ra triunfar de los Hugonotes. Estos por su par
te se alarmaron vivamente como era natural ; y  
los Principes y  los gran des,  c u y o  único cuida
do era debilitar la monarquía, se penetraron to
davía mas del resultado ele la doble co m b in a
ción , cu yas tendencias eran unir las fuerzas y  
1< s intereses de los dos estados mas poderosos de 
E u ro p a .  Cuando supieron la repentina determi
nación de las negociaciones matrimoniales, y vie
ron al embajador de España asociado basta cier
to punto á la tutela del joven R e y ,  hubo gran  
conmoción entre los señores que desde el prin
cipio de las guerras civiles bajo el reinado de 
Cárlos I X ,  sabían por experiencia lo útil que es 
un poder débil al que sabe combatirle para des
pués venderle la paz. Cansados de apretar una 
esponja seca , según la expresión de un contem
poráneo , y  resueltos a 110 dejar que se realizase 
el casamiento sin garantías y  condiciones pro

vechosas , Condé y  Bouilon abandonaron la cor
te ;  el duque de V e n d ó m e  se escapó del L o u -  
v r e ,  donde habia estado algún tiempo confina
d o ,  y  se metió en la B r e t a ñ a ,  c u y o  G obierno  
le habia asegurado la imprudente ternura de su 
p a d r e ; el d uque de N e v e r s  se apoderó de M e -  
rieres; el m arques de Coeuvres de L a o n ,  el d u 
que de M a y e n n e , de las mejores poblaciones de  
la isla de F r a n c i a ;  la Picardía  se su blevó con el 
duque de L o n g u e v i l l e , su gobernador , y  desde  
el Poitu hasta los confines de la Pro ven za  reso
naron las amenazas de los re fo r m a d os, dispo
niéndose á poner precio al form idable apoyo q u e  
podían ofrecer á todas las ambiciones puestas en 
juego. N o  bien los conjurados tomaron posición  
en sus provincias y  en sus inaccesibles torres,  
dió Conde el manifiesto del partido fe u d a l;  por
que todos los partidos escribían entonces tanto  
como en nuestros d i a s , y  las ideas populares de  
la liga habían dejado al desaparecer la costum
bre de una publicidad universal.

Este manifiesto es digno de leerse como la  
expresión de aquella época de bajeza y  de inmo
ralidad política. L o s  motores de la nueva lig a  del 
bien público decían que se sublevaban porque la  
nobleza estaba humillada, vejado el infeliz pueblo;  
y  para colmo de la impudencia de sus quejas y  
de la ironía de sus consejos, señalaban como uno 
de sus principales cargos contra el Gobierno de 
la R egen te  la prodigalidad y  profusión con que  
se habian gastado las rentas de la corona. E n  
fin, según la fórmula de todos los tiempos, pe
dían la convocación de los Estados generales 
para remediar los gravámenes que pesaban sobre  

los fitdes vasallos de S. M .
(Se continuará.)



es ríe 3o b a rc o s ,  entre los cuales se comprenden 
i 5 barcos de vapor , dos de los cuales son de la 

fuerza de 54o caballos. ( N a tion a l.)

NOTICIAS NACIONALES

S a n tia g o  18 de N o viem bre .

Tenemos que lamentar las consecuencias de 
un horroroso incendio acaecido en esta ciudad á 
la una de esta noche pasada en la casa del c o
hetero R e n d o  que vivía en la R ú a  de San Pedro. 
C om o era el mejor compositor de este peligroso 
a rte ,  se hallaba apuradísimo para dar c u m p li
miento á los muchos encargos que le habian he
cho de los pueblos comarcanos , y de aqui para 
celebrar el dia de mañana por la fausta nueva fie 
haberse declarado la mayoría  de la Reina. Sin 
duda con la prisa y la poca precaución , hija de 
la confianza, cayó en el mortífero mixfo alguna 
chispa de las luces que les alumbraban en el 
obrador y  les ahogó el humo , que no fueron ca
paces de franquear las puertas para huir de la 
m uerte ,  y  los infelices que se hallaban en aque
lla  infernal oficina fueron todos víctimas incluso 
e l  maestro. L a  muger,  un hijo y  una nieta q u e  
estaban recogidos y a  en las habitaciones supe
riores se salvaron con el auxilio que se les dio 
de afuera: otros dos operarios que casualmente 
no estaban en el obrador también se salvaron 
aunque mal heridos. Pero dos hermanos de dis
tinto s e x o ,  huertanos, que también vivían en la 
c a s a ,  aunque lograron salir del peligro lo hi
zo el varón en ropas menores,  y  compadecida la 
hermana de verle  a s i , sin mas reflexión se v o l 
v ió  á meter en la incendiada casa con objeto de 
sacarle la capa para cubrirse con ella ; pero la 
in fe l iz  entró en ella v iva para salir hecha un pu
ro ca rb ó n ,  porque al punto se desplomó a quel  
piso y  ella quedó ardieodo sobre una v iga.  N o  
se sabe de fijo el número de víctimas ; pero se 
calcula  no bajan de ocho á nueve , entre ellas 
cuatro hombres casados con familia t ierna, que 
son dignos de toda compasión.

E s te d i a  ?8 es aciago para S antiago,  porque 
justamente cum p le  el tercer aniversario de las 
desgracias que originó la inundación nunca v is
ta del Sarela.

Afortunadamente se contuvo el fuege en la 
misma casa , y  se logró no se comunicase á las 
inmediatas.  ( Im p a rc ia l.)

Cervera 22 de Noviembre•

Felicitación que el ayuntamiento cons
titucional de Cervera dirige al E x c e 
lentísimo Sr.  capitán general.

E x cm o . S r . : E l ayuntamiento constitucional 
de C e r v e r a , fiel intérprete de los sentimientos 
del pueblo que representa , le cabe ho y  el p la
c er  de felic itar á V .  E. por el feliz desenlace de 
los disturbios del principado , que tan á satis
facción de todas las almas sensibles acaba V .  E .  
de l le va r  á término.

Cuando la ciudad de Cervera  vio confiada á 
V .  E .  la tan noble como difícil misión de devol
v e r  á Cataluña la tranquilidad p e rd id a ,  y a  no 
dudó que dir igida la operación por tan digno 
general , tendría una conclusión verdaderam en
te española, fratern al,  d ig n a ,  amonestativa y  
bajo todos conceptos l ib e r a l : esta creencia , E x 
celentísimo S r . , que en Cervera  estaba apoyada 
por el grato recuerdo que las operaciones de 
V .  E .  dejaron en otra época , triste como la que 
V .  E. acaba de b o rr a r ,  V .  E. lo ha acreditado; 
y  el trono de nuestra inocente R e i n a ,  la ley  fun
damental del Estado y  el bienestar de los espa
ñoles deben y a  á V .  E. un buen dia.

Lleno de gloria por haber alcanzado cuanto 
el Gobierno prometerse pudo , rodeado de la 
grat itud de todas las almas generosas y  merece
dor del aprecio de nuestra augusta Reina , C er
vera  ha visto con emoción que V .  E.  exp u rg a 
b a  del laurel que á V .  E .  pertenece las ramas 
que empañan la gloria , desvirtúan la c e le b r i
dad y  convierten mas tarde en eternas maldi
ciones lo que momentáneamente halagó como 
cánticos de tr iu n fo : V .  E. que ha sido español 
antes que todo , ha hecho con la capitulación de 
Barcelona un gran bien á la masa de los l ibera
les una ofrenda digna de Y .  E .  á la reconci
liación general , y  un servicio acreedor á la ma
y o r  recompensa al trono de S. M . Uoña Isa
bel I I .  Y .  E. ha pagado á la sociedad un tri
buto de humanidad , y  ha legado Y .  E. un r e 
cuerdo á la posteridad , de que los sentimientos 
filantrópicos de que Y .  E. se halla animado mar
chaban en armonía con los brios del guerrero, 
y  que la gloria de V .  E. se creería empeñada 
si los triunfos de Y .  E. costaran sangre y  lá g r i
mas al pueblo español.

Dígnese Ve E. adiniJr por proceder tan no
b le  el mas sincero parabién de los concejales que 
suscriben.

Cervera 22 de Noviem bre de i b g . M ^ E x  • 
celentísimo se no r.”-» El alcalde primero , A n g e l  
de Ordun.=zEi alcalde segundo , Mariano Sam- 
p e r . = E I  regidor primero , Francisco Faison. =  
E l  regidor segundo, Ignacio 'Marti,-.=El regidor 
tercero, Ramón S a !a t .= E !  regidor cuarto, Fran
cisco X u c c la .= -E l  regidor quinto, Candido J o r 
r ia n a .= E I  regidor sexto ,  M iguel S u b ir a n a .= E l  
síndico , Joaquín de N inó.— Excmo. Sr. capitán 
general D. Laureano Sauz.,— Es copia - ~ E 1 ge
neral gefe  del E, M. G . , Lasaaca.

Barcelona 2 7  de Noviembre. 

b a n d o .

D .  Laureano S a u z ,  teniente general de los 
ejércitos nacionales, capitán general del según 
do distrito militar y  general eu gefe del ejército 
de o pe raciones de Cataluña & c .

Habiéndoseme dado parte de que algunos ofi
ciales del ejército y  otros empleados de los que 
en esta ultima época han permanecido en B ai-  
celona a las órdenes de la titulada junta su p re
ma usau las divisas, insignias y condecoraciones 
que por vía de ascenso ó recompensa les conce
dió aquella  autoridad ilegítima, ordeno y  mando: 

i . °  Q u e  todo empleado civil  ó militar que 
use de uniforme, d iv isa ,  insignia ó condecora
ción concedida por la titulada junta suprema por 
via de ascenso ó recompensa , será puesto á dis
posición del consejo permanente para juzgarlo 
breve y  sumariamente como infractor del c o n 
venio y  renitente eo el reconocimiento de la au
toridad ilegitima de la junta.

2? Nin gun empleado civ i l  ni militar podrá 
usar de otro uniforme , divisa , insignia ó conde
coración que las que le fueron concedidas por el 
legítimo Gobierno antes del pronunciamiento de 
Setiembre último bajo la misma pena y por las 
mismas razones expresadas en el art. 1? , enten
diéndose este permiso ínterin resuelve S. M . acer
ca de su suerte ai tenor de lo prevenido en el ar
tículo 4* del convenio celebrado por la ocupa
ción de esta plaza por las tropas del ejército.

Cuartel general de Barcelona 2 7  de N oviem 
bre de 1 843. = L a u r e a n o  Sanz.

Idem 28.

B A N D O .

D . Laureano S a n z , teniente general & c .
Habiendo llegado á entender que diferentes 

extrangeros han permanecido deutro de B a rc e 
lona á pesar de que los señores cónsules salie
ron de la población el dia 10 de O c t u b r e ,  he 
tenido por conveniente ordenar y  mandar lo que 
prescriben ios artículos siguientes:

I? T o d o  extrangero residente en la ciudad 
de Barcelona que hubiese subsistido en ella d u 
rante los acontecimientos ú ltim os,  se presentará 
en el término de 24  horas, después de la p u b l i
cación de este mandato , al señor alcalde prime
ro constitucional; y  el que no lo ejecute será 
expulsado en el acto del territorio español por el 
delito de inobediencia.

2? Todos los dueños de las fo n d a s, posadas, 
casas públicas y  particulares en donde resida a l 
gún extrangero ,  presentaran al referido señor 
alcalde constitucional en el plazo marcado en el 
art. 1? una noticia que exprese el nombre y  ape
ll ido del extrangero, nación á que corresponda, 
ocupación ú oficio de que subsista , y  tiempo que 
lleve de hospedaje: el que faltare al c u m p li
miento sufrirá 200 libras catalanas de m u lta ,  y  
sino tuviese bienes de fortuna para satisfacerlas, 
seis meses de presidio correccional.

3? En vista de las presentaciones y  datos 
que facilitarán los dos artículos anteriores , el 
Sr. alcalde constitucional se servirá disponer se 
instruya para cada extrangero un ligero e xp e 
diente por medio de los Sres. alcaldes de barr io, 
para inquirir la conducta que hayan observado 
durante la su b le v ac ió n ; y  si resultase que se 
adherieron , ó tomaron parte directa é indirecta
mente en en e l la ,  serán expulsados del re ino,  li
brándoles el oportuno pasaporte para que lo rea
licen en 12 horas de tiempo después de ex
tendido este documento ; y  el que no lo ejecu
te quedará sujeto al castigo que le pertenezca 
por la inobediencia que cornete.

4? Los extrangeros que no presenten al se
ñor alcalde primero constitucional,  siendo re
queridos para e l lo ,  certificación de sus respecti
vos cónsules , en la que se garanticen sus perso
n a s , serán también expulsados del reino por el 
medio y  torma que expresa el artículo anterior.

5? Gomo protector de todos los extrangeros 
se me dará noticia exacta por las autoridades 
competentes de los que entreo en esta ciudad, 
y  descanso en el celo de las mismas para el curn. 
plimiento de esta disposición.

Y  para que nadie alegue ignorancia lo ha
go imprimir , publicar y  c ircular con arreglo á 
lórmula. Cuartel general de Barcelona á 28 de 
N oviem bre de 1 843.= L a u r e a u o  Sanz.

Para que tenga efecto lo dispuesto en los ar
tículos i?  y  2? de este b a n d o ,  las personas á 
quienes incumbe su cumplimiento verificarán su 
presentación en la alcaldía  constitucional,  sita en 
la calle  de Fem ando V I I ,  dentro del término pre
fijado por el Excm o. Sr. capitán general.

( V erd a d . )

B A N D O .

D .  Laureano S a n z ,  teniente general d# los 
ejércitos nacionales , capitán general del segun
do distrito militar ,  y  general en gefe del e jérc i
to de operaciones.

Habiéndose introducido en esta ciudad d u 
rante las pasadas circunstancias v an as personas, 
algunas de sospechosa conducta , sin documento 
suficiente que legitime su permanencia en 1 j  mis
ma , y  á fin de garantir la seguridad individual 
y  domiciliaria de este vec indario , he tenido por 
conveniente ordenar y  mandar:

A rt .  1? T o d o  lorastero de cualquier  clase y  
condición que se halle en esta capital sin pasa
porte , carta de radio ú otro documento que au
torice su permanencia en la misma , se prest lita
rá eo la alcaldía constitucional por todo el día

de mañana desde las diez hasta las cinco de la 
ta rd e ,  para obtener, si fuese a creedor,  el do cu 
mento necesario al e fe c to ,  según está prevenido 
por diferentes Reales órdenes.

2? El que dejase de verificar lo dispuesto en 
el articulo anterior, y no se provea del referido 
docum-mfo ó autorización , será expulsado de la 
c ap ita l ,  y  conducido de justicia en justicia se 
pondrá a disposición de la del pueblo de su na
turaleza ó auterior domicilio.

ó? Los dueños ó administradores de tondas, 
mesones ó demas establecimientos que admiten 
gentes á despesa ó p u pi laje ,  llevarán el registro 
que está prevenido por diferentes bandos de 
buen go biern o, en el que inscribiráu diariamente 
el nombre y  apellido de los sugetos que en ella 
se hospeden, y  pasarán todas las noches á la al
cald ía constitucional relación nominal de los 
mismos , con expresión de su procedencia , bajo 
la multa de I 5 ducados de irremisible  ex ic.cion, 
que cuidará de hacer efectiva el Sr. a lcalde cons
titucional.

4* Igual pena que la marcada orí el artículo 
anterior impongo á los dueños ó inquilinos de ios 
particulares si albergan en las suyas á persona 
alguna sin que den parte en td preciso término 
de 2 4  horas al alcalde de su respectivo barrio; 
y  para que nadie alegue ignorancia se publicará 
en los diarios de esta capital , y  se fijará en los 
parajes públicos de la misma.

Cuartel  general de Barcelona 28 de N o v ie m 
bre de 1 843.=zLaureano Sanz. {^Verdad.')

Parece que el E x c m o . ayuntamiento consti
tu c io n al , á pesar del poco tiempo que ha tenido 
para preparar unos festejos verdaderamente re
gios fiara la proclamación de S. M .  Doña Isa
bel I I ,  de la situación angustiosa en que han 
dejado esta ciudad los constantes promovedores 
de desórdenes , y  de la consecuente escasez de 
fondos en que se halla Y .  E  , piensa presentar 
un programa de festejos , que sino llena los d<—  
seos de la corporación municipal y  los de D ju i
ciosa é inmensa población barcelonesa , indique 
á lo menos los sentimientos de lealtad , patriotis
mo é ilustración que anima á unos y  otros.

( Im p arcia l.)

Sevilla 29  de N o viem bre .

Sabemos que los estudiantes de esta univer
sidad literaria para solemnizar los dias de la 
jura y  proclamación de la augusta R eina  Isabel,  
han abierto una suscricion voluntaria á razón 
de 10  rs. cada cursante. Todos los fondos que 
se recauden se entregarán á la soeieda l de se
ñoras para que los distr ibuyan entre los con 
ventos de las infelices religiosas de esta ciudad. 
Tenemos entendido que las clases de leyes han 
sido las primeras que realizaron este pensamien
to ,  y  que todas las demas se han apresurado á 
secundar tan filantrópico ejemplo.

( S e v illa n o .)

MADRID  5  D E  D I C I E M B R E .

Gobierno polít ico de la provincia de C uen 
ca. = E x c m o .  S r . : A  las ocho y  media de la m a
ñana del dia de hoy he recibido por extraordi
nario la Real orden de 1? del a c tu a l ,  en la cual 
se sirve V .  E .  prevenirme dé la mayor pu blic i
dad á la solemne declaración que se ha dignado 
hacer S. M. acerca de la inrevereute conducta 
que ha observado con S. M. el ex-Presidente 
del Consejo de Ministros D .  Sulusli no Olózaga; 
encargándome al propio tiempo que por cuantos 
medios esten á mi alcance conserve el orden pú
blico y  sostenga a todo trance la autoridad cons
titucional de S. M . que represento en esta p r o 
vincia , y  el respeto debido á la ley fundamen
tal del Éstado.

N o  b ien, Excmo. Sr. , recibí la citada R e a l  
orden , cuando reuní de oficio en este gobierno 
político al comandante ge n era l ,  intendente de 
Rentas y  gobernador eclesiástico de la diócesis, 
á fin de que enterados de su contenido me pres
tasen , si necesario fu e se ,  el apoyo debido para 
cumplimentarla en todas sus partes ; en lo cual 
no vacilaron un momento llenos de amor y  leal
tad hácia su Reina.

E l  adjunto Bolevin acreditará á V .  E. la bre
vedad con que he dado publicidad á la declara
ción de S. M . ,  corno al propio tiempo la vigilan
cia y  celo que encargo á las autoridades locales 
con el laudable objeto de que no se altere el or
den público en lo mas mínimo , y  que estoy 
dispuesto a sostener con el mayor tesón.

Guando Y .  E. eleve á conocimiento de S. M 
cuanto llevo expuesto,  espero se sirva manifes
tar a S. M . con cuánto dolor he visto que un 
español haya pretendido manchar el brillo de la 
Magestad á quien todos veneramos.

Estos sentimientos monárquicos , arraigados 
en mi corazón sin duda alguna, merecerán la R e a l  
dignación.

Dios guarde á Y .  E. muchos años. C uenca  
3 de D iciem bre de í 8 4 0 .—  Excmo. Sr. =  rgriu- 
cio Herrera D á v i la .— Excmo. Sr. Secretario del 
Despacho de Estado.

Señora:  A l  inaugurarse la era feliz y desea
da por todo buen español en que V .  JYT. com ien
za a regir por si misma los destinos de esta n a 
ción magnánima , digna por todos conceptos de 
la mayor prosperi lad y  ventura, natural es que 
entusiasmados de júbilo y  poseídos de las mas 
gratas esperanzas , de cuya próxima realización

y a  no dudan , se entreguea los pueblos á p ú b l i
cos desahogos de su lealtad y  universales de
mostraciones de su amor á V .  M . ; pero es tam
bién justo que las corporaciones municipales q  ie 
inmediatamente los representan se apresurea á 
felicitar á Y .  M. y á congratularse ellas mismas 
con el trouo portan plausible acontecimiento, que  
llena completamente todas sus esperanzas y  deseos.

Y  si parece regular que las paincipales c iu 
dades del remo formen cierto generoso empeño 
en auficiparse á cumplir tan grato deber, ¿cómo 
no anhelará ser la primera T oledo , que á sus 
eminentes títulos de muy noble,  m u y leal é i m 
perial ciudad añade la singular honra de haber 
sudo corte de las Españas en muchas y dilata
das é p o c a s , residencia ordinaria y  predilecta de 
los mas distinguidos Monarcas progenitores de 
Y .  M.d ¿ Gomo aguardará á ser ahora la segun
da en manifestar a su Pierna el mas sincero tes — 
i i momo de su nunca deMueobda i r r i ta d ,  y  la 
según  íad mas po»ihva d-.* su adherí >n y respeto 
la ciuo.id que conto <uitrc s>ís mas distinguidos 
priv ilegios fd d e q u e  los *í. )n ocas m n m is He. — 
v a u u  i.» v o z  p.>r olla eu las .fUhgiiiS Cortes de 
C ist iü a é  yComo la que fue corte de Dona I s a 
bel l. la Cal o be a po.tna q m-da rse afras en l el 1 c i
tar re*p-t uosa y cordiabüiuitc á su augusta Nieta 
Dona Isabel I I  en el dia que su inocente mano 
empuña las riendas del Estado por haber termi
nado su menor edad ?

T o l e d o ,  S eñ ora ,  por medio de su a yu n ta
miento constitucional quisiera ser el primer pue
blo de España que deposite á los pies del trono 
con el noble homenaje de su lealtad y  respeto 
sus ardientes deseos de que Dios bendiga todos 
los actos del r uñada f i ; Y .  M. Q ue  Y .  M. reme 
muchos años coa entera prosperidad y constante 
acierto ; que deban los pueblos á los maternales 
desvelos y  atinada solicitud de V .  M. la paz , ha 
justicia y  el orden social asegurados para s i e m 
p re ;  que vean también cnanto ardes cerrada.,  
por medio de sabia-; y  repar.1.l o r a s  providencias, 
las llagas que diez años de rev;din io n , de gu er
ra y trastornos abrí.umu en to las les poblacioriei 
(en cuyo numero entra T.de.ío  muy eso>«cialme 1- 
te ,  porque circunstancias particulares han h e 
cho que sulra con mas intensidad sus efectos.)

Estos son los votos que eleva con el m ayor 
fervor al Todopoderoso el ayuntamiento consti
tucional de T o le d o ,  y espera confia lamente que 
no serán desoídos en el cielo.

El  guarde la importante vida de Y .  M . dil 1- 
tados y  prósperos anos para bien de los españoles.

S.ria capitular de T o le  lo I g. de Noviembre 
de 1 8 4 3 .— Señora.— A L. R. P. de Y .  M =  M i 
guel de San Ptoman, alcalde p r im e r o .^ F ra n c is 
co Martin del P o z o ,  alcalde según l o . R e g i d o 
res , Antonio Lóp ez del V a l h \ = í ) ¡ e g o  P*rez.=» 
Antonio Ortiz.  =  !VLleo P u y . = J u s é  de Cea.=^* 
Fernando López.  =  Julián Diaz de Are!!ano.=3 
Juan Sánchez Comendador F é l ix  G arcía  ' * 
C u e r v o . = S ix  fo Ramón Parro,  p rocurador,  sín 
dico  [m imero.—- MunuG Jesús R o d r íg u e z ,  pro
c urado r,  síndico segundo. =  Por acuerdo de T o 
le d o ,  José Autouio H ern án dez ,  secretario.

Gobierno superior político de la provincia  
de P o n te v e d r a .^  Excmo. Sr. : A l  cerrar sus se 
siones la junta (le armamento y  defensa que se 
había iustalado en la ciudad de Pontevedra,  fe 
licita a S. M. en la adjunta exposición que tengo 
el honor de dirigir  d V .  E. por el feliz m o
mento en que la representación nacional ha no- 
locado en sus régias manos las riendas d< 1 F i j a 
do declarándola mayor de edad. Partición c ; 
altó grado de los patrióticos y  leales >cntirísi-\i 
tos de la extinguida junta , y  ruego a V .  E. se 
digue elevados a los pies del trono conM uicin  
nal de S. M. la Rema.

Dios guarde á V .  E. muchos años. V i g o  2.’ 
de N o viem b re  de I 8q7f ^ E x c u i o .  Sr. =  Y e u í i - .  
Dia/. =  Exemo. Sr. Ministro de la Gubernaci., 
de ia Península.

Señora : La junta de armamento y  defen' 
errada en Pontevedra con ei solo objeto de a u 
xiliar á las autori íades al m is rápido extermim 
de la rebelión acaecida eu el puerto de 'J i c o ,  \ 
terminar hoy sus tareas oí rece á L .  R. i\
Y .  M. el homenaje mas puro de su respeto , i 
expresión mas sincera de su lealtad, y  la mas f-* 
minante aseveración del tierno alecto que pr-4’ sdr 
á Y .  M. los pontevedreses sin excepción u!o >.

Es in d u d a b le ,  Señora,  que habiendo !a>\ 
Cortes españolas comprendido fielmente la v o 
luntad nacional , tan esplícitameute en mil actos 
demostrada, han merecido bien de la patria por 
la solemne declaración de a (paella en la celebre 
sesión de 8 del corriente. N o  duda la junta que 
eu tan venturoso dia da principio la grande é p o
ca de nuestra reorganización política, y a g r u 
pados todos los españoles en derredor del trono 
constitucional de la segunda Isabel lo miren 
como el símbolo de unión , y  el primer motor de 
la felicidad publica

E l  cielo conserve la importante vida de Y .  M. 
los dilatados años que há menester para su ven
tura esta trabajada cuanto heroica monarquía.

Pontevedra I 6 de Noviem bre de 1 -de
ñora.=  A  L .  R. P. de V M . = V e n t u r a  D i a z . =  
V icente  García. «=» Joaquín  Eu g-m o de C a s
tro.— José Mosquera.— José M ana Pardo.= Ma
nuel Araujo y  a lc a i d e , — José Andujar.  —  M a
nuel O oam po .= Jo sé  CTdoa Pimenteb —  Fernando 
Martínez de M o n g e .= J o jé  Patino de Pedresa.=: 
Ruperto Mateo de Rofa .  — Ramón Sanch».=a 
Eugenio R e g u e r a ,  vocal secretuiio.

Señora: E l 8 de Noviembre de 184^  será 
el dia de mayor gloria para la España , que ve



en  ©I rei nado de V .  M .  afíanzadas p a r a  s i empr e  
la paz  y  la j u s t i c i a ,  y  establ eci da  la f e l i c i dad  y  
la v e n t ur a  de esta t rabaj ada unción.

L a  v o z  fuerte y  halagl iena de rec onc i l i ac i ón,  
l ev an t ad a  nobl ement e  en el santuario de las l e 
y e s  y  en los c a mpos  de batal la  , r esonando de  
una manera i mponent e  por  los áng ul os  todos de 
la m o n a r q u í a ,  encontr ó  eco pr of undo en los p e 
chos l ibres y  leales de los españoles ; y  las C o r 
tes general es  del  reino , dec l ar ando á V .  M.  m a 
y o r  de e d a d ,  han c o m p r e nd i do  p e r l a d a m e n t e  su 
grandi os a  y  s ubl i me  misión.  Los  p u e b l o s  las 
b e n d e c i r á n  eternamente,  v con el-as al G o b i e r n o  
pr ovi s i onal  que  de un mo do  tan l¡i tal go se a p r e 
suró 4 tomar la i nic iat i va en un asunto de la mas 
alta i mpor t anc i a  uaci ouai  , y  q u e  as egur a  el  mas 
l i sonjero porvenir .

Sí  , Señora  , d es apa r e c i e r on  ya para  jamas 
v o l v e r  aquel l os  tenebrosos dias q u e  han l lovido 
d es vent ur as  cont i nuas  s obr e  la des grac i ada E s -  
pana.  Y  las a mb i c i o n e s  , l oco permanente de r e 
vuel t as  y  de t r a s t o r n o s ,  desa;.arec.ier. n también.

J3 j i i í ó por bu para la nación empanóla el a s 
tro á q ui en  U P r o v i d e n c i a  ha concedi do el i nes
t i ma b l e  don de consol i dar  la paz , de afianzar 
la l i b e r t a d  , de di f undi r  las l u c o  y de abr i r  
n u e v o  c a mi no á las relormas que exi gen los a de 
lanto* del  s igl o ; y desde este momento u h z  c o 
m i e n z a  una nueva  era de al icato y  vida , y  de 
e s pe r anza  la mas fundada.

E l  ay i intamii uto consh’ tucional  de la v i l l a  
d e  V i n a r o z  , de este puebl o  q u e  h:. sai nf ioado 
en  las aras del  trono de V .  M.  y de la pal mi la 
s angre  preciosa di* sus l uj os ,  fel ici ta h o y  a V ,  ¡VI. 
con c ordi a l i dad y  entusi asmo , y  e l e va  sus mas 
fervientes votos al T o do p o de r o s o  para q u e  c o n 
s e r v a n d o  di láta los años la v i da  cíe V .  M.  pueda 
s er  la Es pa ña  dichosa.

V i n a r o /  10 de N o v i e m b r e  de I 8/¡.?). =  Se¡]0- 
r a . = A  L .  11. P. de V .  M — Jos é  J o a q u í n  Mese-  
gu er . =aCr i s t obal  Ri!)«*ra.— F e de r i c o  C i o ^ = S e -  
basl ian Boa v F é l i x . — \\ amo;. J o r g e  A y z a . r r A g u s -  
tin Salón.  =  Antoni o Est e l i er .  == Por  los tegi  l o 
res , Domingo ( j arc ia. inSebaMí-Ui  D u r a n . -= José 
G u i m e r a . ^ E l  secretario , Sebast i an Fr a i l e .

G o b i e r n o  supe r i or  pol í t i co do la provluci a  
de Ge r on a  — Exi  mo.  S »■.: Tengo el honor  de 
pasar á r o m o .  de \ .  E. la ad j un t a  (©licitación 
que p a r a  S. AI. eleva la E x ■•ma. d i pu t ac i ón  p r o -  
v iucia l  con mot ivo  de su dichoso adven i mi en t o  
al t rono español ;  y  cu su consecuencia ,  a b u n d a n 
do  yo en los misrir  s deseos q u e  a q u e l l a  c o r p o 
r a c i ó n ,  no puedo  mer.es de r ogar  á V .  E. se s i l 
va  h a c e r  q ue  d i cha  fei ici taciou l l egue á la* a u 
gus tas  manos de nuest ra i nocente  Reina.

Di o s  guar de  á V .  E.  mu c h o s  años.  Ge r o n a  
312 de N o v i e m b r e  de 1 84 .3 . = E x c m o .  Sr.  — F f a í -  
cisco de Gor r i a . ^= Ex c mo .  Sr.  Mi ni s t r o  de la 
Go b e r n a c i ó n  de la Península.

Di p u t a c i ó n  p r c v l n c n i  de Gerona. »» Señora:  
L a  di putaci ón pi\n iaria;  be Crecen i, poseo G del 
zr.as puro y  sincero j u i m o ,  í chei i a  á V .  él.  por  
el acto gian/hüso con que [ 1 ropi©sen tacion na 
d o n a  1 , dec l arando la mayoría  de V .  M  , ha 
l lenado el m;c ardiente voto de] puebl o  c.ipan.d.

Sentada \  . 31, «m (1 » roño de sus augu' -tu’. 
progeni tores , renacerá en E.q a ñu U paz y ca i ma 
el©-que tanta ucees? :ad ti. no el -o i > , y la n ación 
tranqui l a  y  próspera vi\ su interior, se ilnipón - 
drá a ocupar  con el t iempo en oi mundo ©i pues
to á q u e  sus c; re' un -o .«¡a ia -* la l l aman y  q a ,  nues
tros antepasados o c c p . o c n .

G e r o n a  21 do N o v  e-oh-e de 1 u ^ ó . ’ - S o n o  - 
7a.-=rA L .  R .  P.  de Y .  di — El  presidente,  A:£it ' -  
fin Hi da l g o .  —= F rauciM*o V a  r. c c ! 1 s.= B. a (a -! L u -  
f r o t . e c j o a q u m  V a l  1 - A l i g u e i  A m * ‘ ! • e r . ,T.i•-é
Vergtxs y  do Y  i s a v . - Wn v : ? ; !  de S . b a l e r  v de 
Al t a r  r i b a . = N a u  i.-:o Horas  de. F u i g  , secretario

A y u n t a m i e n t o  const i tucional  de S an  F e r n a n 
d o . =  E xc mo .  Sr.  : Es t e  ay un tan-iento ha ¿1 c o r 
d a d o  d i r i g i r  4 S.  M .  la adj unta f el ici tación 
p o r  hab e r  tomado las r iendas del  Go b i e r n o  , y  á 
fío de q u e  l l e g ue  á sus R e a l e s  manos tiene el h o 
nor  de a c o mp a ñ a r l a  á V .  E .

D i o s  g u a r de  á V .  E .  muc hos  años.  San F e r 
nando 18  de N o v i e m b r e  de 1 O z p . ^ - K x c m o .  s e -  
ñ o r . = P i v s i d e n t e  , Jos é  A n t o n i o  L ó p e z . F r a n 
c i s c o  T c r a n  , sec reta rio.zz Exorno.  Sr.  Secret ar i o  
de E s t ad o  y del  D e s p a c h o  de la G o b e r n a c i ó n  
de  la Fe ní n. u l a ,

Señor a  : L a  c i udad  de San F e r n a n d o ,  b a l u a r 
te i n e x p u g n a b l e  de la l ibertad é independenci a  
contra el poder del  usurpador  del  t roco de los 
R e y e s  Cui ól i cos  , o c u p a do  este por la s e c u n da  
I s a b e l  , ve  l l egado el termi no de las cuestiones 
pol í t i c as  y  satisfecha la ansiedad de q u e  esta na
c i ó n  ma g n á ni ma  vol ví  se al estado de uoder y 
r i q u e z a  q u e  ardes d i s f r u t ó ,  consol idando la l ey 
f u n d a m e n t a l ,  origen de nuestras l ibertades,  q u e  
í a v e  su cuna en este des grac i ado  recinto.  Esta 
o b r a  grandi osa  estaba reservada a V .  M . ,  y  para  
e l l o  la di vi na  P r ov i d e n c i a  qui so que  emp uñá r a  
el  c e t r o  de sus antepasados.

E l  a yu n t ami e n t o  constituí  ional tiene el ho
nor  de fel ici tar  á V .  M .  por  tan gr a t o  a c o nt e c i 
mi ent o  , deseándol a  sea tan di l atado su reinado 
como g l or i os o  su nombr e  en la posteri dad.

D i o s  g u a r d e  l¿i R e a l  Persona de V .  M.  d i 
l at ados  años para  bien de la m o n a r q u í a .

Casas  consistoriales de San F  ruando 1 8  de 
N o v i e m b r e  de  r 84^.  =» Señora. ,  r :  A  L.  R .  de 
V .  M . — J o s é  An t on i o  L ó p e z  "  U a u ue l  F e r n a n 
d e z  Co r t es .  — F r a n c i s c o  de la Ron ha.=» An t on i o  
f t I a r r u j o . = A  níonio V i l l a v e r d e ,  --- «Fuen úe Di o s  
B . m l k . : = : J a a n  Fe-ña , =»Mi g uci  J l a r t i a e z . ^ F r a n 

cisco del C a s t i l l o . »  Andrés Bish.  »  Francisco 
T e r an  , secretario.

A V I S O S .

LICEO ARTISTICO Y  L IT E R A R IO
DE M A D R I D .

Los Sres. socios del Li ceo  artístico y  l i tera
rio de esta cort e ,  que por cualquier  motivo no 
hubiesen recibido el bi l lete de entrada á las fun
ciones , se servirán reclamarlo inmediatamente; 
porque en la que se prepara para solemnizar la 
mayoría de la Reina nuestra Señora,  no se per
mitirá la entrada á ninguna persona que no le 
presente.

Asimismo los Sres. socios que hayan estado 
ausentes , y  traten de incorporarse nuevamente 
en la sociedad,  podrán hacer sus reclamaciones 
en todo el martes 5 del  a ct u a l , si se propusiesen 
asistir á dicha función.

INTENDENCIA G E N E R A L  M ILITA R.

Debiendo sacarse á públ ica licitación el su
ministro de utensilios para las tropas del ejerci
to en la demarcación del quinto distrito militar 
por el término de cuatro años,  que principiarán 
a contarse en \6 de Febrero próxi mo,  y  con
cluirán en 1 5 de igual  mes de 18 48  , por el pre
sente se convoca á toáoslos qne quieran intere
sarse en el mencionado contrato con sujeción al 
pliego general de condiciones que estará de ma* 
niliesto en la secretaría de la intendencia general 
mi l i tar ,  en cuyos estrados se verificará segundo 
remate el dia 4  de Enero próximo ; bajo el con
cepto de que concluido que sea este acto 110 se 
admitirá proposición alguna por ventajosa que 
sea para los intereses del erar i o,  por estar m a l -  
dado que lodos 3e sujeten á públ ica licitación.

SOCIEDAD DE SEGUROS MUTUOS
C O N T R A  INCENDIOS DE CASAS E X T R A M U R O S  

D E L A  CORTE.

En junta general extraordinaria celebrada el 
TQ de Novi embre úl t imo,  se acordó por unani
midad , atendiendo ai bien públ ico y  fomento 
de la institución,  se prolongará hasta poco mas 
de la legua el radio que estaba determinado solo 
hasta la media por el nrt. 2? ,  cap.  i ? 4de! re
gla mentó , por cuyo medio quedan comprendidos 
en el nuevo límite los pueblos de Ambroz ,  
Ara haca , Cani l las,  Cani l l jas,  Carabanche!  de 
tfbajo, Carabanchel  de arriba,  Chamarl in,  Fuen-  
carra! , í lortalezá , Humera , Va l l ecas  , V i c á l -  
varo,  Vi l l a v er de  y  todas las propiedades que 
se encuentren dentro del círculo que describa el 
exoresado radio en su mayor longi tud;  lo que se 
pone en conocimiento de los señores propietarios 
en diclna pueblos por si gustasen inscribirse 
en la sociedad,  en c ay o caso se servirán presen
tar sus solicitudes en casa del Sr. secretario Don 
Francisco Sandalio de Mesa , que v ive  calle de 
la Magdalena,  núm. 40,  cuarto segundo,  advi r
tiendo para gobierno de los mismos que debien
do preceder al seguro el reconocimiento de la 
casa ó casas que traten de sujetar á la responsa
bilidad mutua,  será de su cuenta el gasto de 
viage que con dicho objeto haga el Sr. director 
en la demarcación á quien corresponda.

Madrid I? de Di ci embre de I 84 3. ~ E 1 se
cretario , Francisco Sandalio de Mesa.

Las personas que tuvieren fon los inactivos 
encontrarán proporción de utilizarlo en las lu
crativas operaciones de la Union C om ercia l , 
calle de la Madera,  núm. 3 , con cuantas garan
tías pueden'apetecerse.  D e  las provincias se es
cribirá franco.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D .  Alejandro V i a  ña , abogado de los tribu» 
nales de la nación , juez de primera instancia de 
este partido Re.

Por el presente se cita y  emplaza á los que 
se ciíosuh ren con derecho á los bienes de la < a— 
p e l hní a  tundada en esta ciudad por Doña J o 
sé fi  de la Sauta M a c h a d o ,  viuda de D .  S a l v a 
dor No guer as  y  Morales , en 2 7  de Febrero  
de 1 7 9 2  , p«ra que en el término de 3 o dias, 
conUdos desde el en que se inserte en la Gacela  
el primer edicto , se presenten en este j uzgado 
por s í ,  ó por medio de procurador,  á deducir  
el que les asista ; pues de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Y  para su inserción en la Gaceta se ext ien
de el presente en San R o q u e  á 22 de N o v i e m 
bre de i 843 . — Alejandro V i a ñ a . = P o r  su man
dado , Manuel  Bazo de la Hera.  1

El  doctor D.  Francisco J a v i er  de Bringas ,  
abogado de los tribunales nacionales y  juez de 
primera instancia de este partido de V e r g ar a.

For  el presente cito , llamo y  emplazo á los 
que se crean con derecho 4 los bienes de que se 
compone la capellanía colativa fundada en la 
iglesia parroquial  de S. Bartolomé de la vi l la de 
E l go i b a r ,  por el doctor D .  Gabrie l  de Osoro y  
G a r a te ,  en virtud de escritura otorgada en l 5 
de Octubre  de 1 7 4 0 ,  para que dentro de un 
mes,  contado desde el dia ©n que este anuncio

se publ ique en la Gaceta  de Madrid , acudan & 
deducirle á este mi juzgado donde se les oirá y  
administrará just icia,  y  de no hacerlo les parara 
el perjuicio que ha y a  lugar.

Dado en V e r g a r a  á 2 7  de No v i e mb r e  de 
1 843 . = F ra nc i s c o  Ja v i er  de B r i n g a s . = P o r  su 
mandado , Antonio María  de Li l i .

D .  Juan Justo de Escalante,  juez de prime
ra instancia de esta villa de Ccin y  su parti
do & c .

Por  el presente cito , l lamo y  emplazo por 
término de 3 o  dias á todos y  cualesquiera per
sonas que se crean cou derecho á los bienes do
tación de la capellanía qne en esta parroquial  
fundaron Doña  María Maldonado , v iuda de 
Salvador Jiménez Al ba rr an  y  Mateo Eari quez ,  
para que parezcan á este juzgado y  escribanía 
del infrascrito 4 usar del que se crean asistidos, 
que si lo hicieren se les oir4 y  guardará just i 
cia , y  de lo contrario lo que se opere le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cci n 4 20 de Novi embre de 1 843 . 
Juan Justo de Escalante.=^Por mandado de di
cho señor ,  Francisco de Reina.

S U B A S T A S *

En virtud de providencia del Sr. D.  Juan 
de Chinchi l la ,  juez de primera instancia de esta 
corte,  refrendada del escribano del número de la 
misma D.  Jacinto Revr. lo,  se s i ca  á piíblica su
basta por término de 3o dias,  contados desde 
su inserción en la Gaceta de Gobierno , una casa 
sita en la cal le de L a v ap i e s ,  núm. 2g  moderno 
y 2 b  antiguo de la manzana 4 4  > consta de 
2 0 ; 9 j  pies superficiales , que lia sido tasada por 
el arquitecto de la academia nacional de San 
Fernando D.  Wenc es l ao  La viña, en la cantidad 
de 1 0 6 , 1 9 9  rs. con deducción de cargas,  y  para 
M remate tie la misma está señalado el dia 1 r de 
Euero próximo , de once á doce de la mañana, 
en ia audieucia de S. S. , sita en el piso bajo de 
la territorial de esta corte.

Por providencia del Sr. D.  Benito Serrano y  
Al iaga , juez de primera instancia de esta corle,  
refrendada dei escribano del número de la misma 
D José. García  Va re t a  , se sacan á públ ica su
basta por término de i 5 dias varios pedazos de 
tierra con olivos y  naranjos de regadío y  secano, 
una casa con habitación y  morada , y  otro c o r -  
jo, sito todo en la villa de Abaran  y  su término, 
retasado todo en 1 8 , 7 8 8  rs. vn. , de rovos lin
deros y  demas pormenores se enterará 4 I03 li
diadores  en la expresada escribanía ; y para que 
tenga efecto el remate, ha sido señalado el dia j g  
del corriente 4 las doce de su mañana en la au
diencia de S. sita en el piso bajo de la terri
torial , donde se admitirán las posturas que se hi
cieran siendo arregladas.

B I B L I O G R A F I A .

A L M A N A Q U E  ilustrado y  prMétioo de fo-  
da España para ei año de 1 8 4 4 ,  adorna

do con 24 grabados.
Se v^üde al módico precio de real y  m^dio, 

y tomando de TOO ejemplares en adelante 4 real; 
también hay ejemplares finos á 2 rs. , y  por ma
yor  á i£.

Como el que publ icamos en el año pasado 
de 1 8 4 2  es tan interesante y  necesario,  habien
do quedado un resto de las grandes tiradas que 
se han hec ho,  se dará á real y  por ma y or  á seis 
cuartos. Oficina del establecimiento Central  , ca
lle de Atocha  , núm. 6'5 , cuarto principal .

Prospecto.
A l  ver  la general  aceptación con que fue

recibido el año pasado el almanaque ilustrado y  
proiético de E s p a ñ a ,  ha determinado ei editor 
continuar su publ icación , haciendo algunas me
joras asi en el contenido como en el papel é im
presión , adornándole ademas con los signos del 
zodiaco y  otros muchos grabados.

Excusado es hacer elogio alguno de esta obra,  
única en su clase eo E s pañ a ,  cuando el publico 
ha decidido y a  acerca de su mérito , agotando 
los muchos miles de ejemplares que se imprimie
ron del almanaque del año anterior ; el que aho
ra anunciamos para el próximo ano , ó sea el se
gundo de su publicación , tiene ventajas conoci
das sobre el pr i mero,  y  cada vez se ira mejoran
do mas.

L a  segunda parte de las profecías de B u g  
de Milhas también e» interesante : en ellas confir
ma el profeta los pronósticos que publicamos el 
ano anterior , y  cuya  realización en parle ha 
principiado á eiecíuarse;  todas se cumpl irán i n-  
laliblemente , porque coucuerdan con el A p oc a 
lipsis de San J u a n ,  como puede verse en un 
discurso impreso y publ icado este año en Jaén 
por D.  J.  M.  H.  con el objeto de probar la con
formidad que existe entre las predicciones del 
humilde B u g  y  L s  del Santo evangelista.

El  tam-.no es en oc t a vo ,  y á pesar de los 
mayores desembolsos que la mejora de papel y  
demás ha.u ocasionado al editor no alterará los 
pierios que serán los mismos del año pasado.

Los  que quieran que se les remita por el cor
reo, franco de porte ,  pagarán un real de aumen
to en cada ejemplar.

A L E R I A  D R A M A T I C A .  L a  verdad por la 
^  mentira,  comedia de costumbres en un acto 
y  en verso,  original  de D.  Eduardo Asqueri uo,

representada en el teatro del Príncipe.  Se vende
a 4  rs. en las librerías de C u e s t a ,  cal le May o r ,  
y  de Ri os ,  en la de Pontejos,  frente á la I mpre n
ta nacional.

Y'» A L E R T A  D R A M A T Í C A .  L a  Ol i va  y  e\
^  La u re l ,  alegoría escuta para las fiestas de la 
proclamación de S. M.  la Reina Doña Isabel IT̂  
por D.  José Zo rr i l l a ,  representada en el teatro 
de la Cruz .  Vénde se  en las hbierías  de Cuesta 
calle Ma y or ,  y  de Ri os ,  en la de Pontejos,  frente 
4 la Imprenta nacional ,  donde se hallan todas 
las obras dramáticas y  poesías do este distin
guido autor.

GUIA DE FORASTEROS.
De  orden del Sr. Min is tro  de la Go-* 

bernacion se previene á las corporacio
nes y establecimientos correspondientes  
á su min i s ter io ,  cuyos  gefes y demas  
empleados de í l ea l  nombramiento  se i n 
cluyen en la Guia de forasteros ,  que  
para la del año 1844 se sirvan pasar no
tas autor izadas ,  en la forma que se lian 
extendido  en los años anteriores ,  á 1* 
redacción de la Gaceta de Madrid ,  don
de deberán hallarse precisamente parst 
el dia 8 del presente mes de Diciembre,  
últ imo término que es posible conceder;  
pues al paso que por este medio  se es
pera conseguir mayor exact i tud , 110 per
mite tampoco lo adelantado del tiempo 
que se ex t i endan órdenes á todos los es
tablecimientos ó corporaciones.

Las que part icularmente están com
prendidas en esta disposición son las s i 
guientes : Inspección general de la Mi li 
cia nacional del reino. =  Direccion  gene
ral de Cami nos ,  Canales y Puertos.—Di
rección general de Correos =:Escuela e s 
pecial de Ingenieros de caminos .=Juzga-  
dos de Correos y Cami nos .=  Dirección  
general de Minas.^Escue la  especial de In
genieros de minas.rzDirecciones de M on 
tes y de Presidios.  =  Consejo general de 
Instrucción públ ica , -Univers idad  litera
ria de M a d r i d . ~ E s t u d i o s  nacionales de 
San Isidro.  =  Museo nacional  de Ciencias  
naturales .=: Observatorio astronómico .^  
Escuela normal seminario de maestros.  =  
Comisión de instrucción primaria.=Con-  
servatorio de música z:Junta suprema de 
sanidad del Reino.zzFacuItad de medici 
na , .  cirugía y farmacia de M ad r i d . =2 
A yun tam ie nto  de Madr id.=Facui tad  ve
terinaria.  =r Asociación  general de gana
deros. =  Conservatorio de a r t e s . A c a d e 
mias de la corte.  =  Btbiioteca nac iona l .=  
Juntas de damas académicas para go 
bierno de los estudios de dibujo.zzSocie* 
dad económica rnatritense.irjunta de da
mas unida á esLi.=CoJegio de sordo-mu-  
dos . 2= Colecturía general del fondo pió  

Jtenef ic ial . -Junta de beneficencia.

T E A T R O S
P R I N C I P E .  A  las siete de la noche.
I? Sinfonía
2? El acredilado drama en cuatro actos* 

precedido de ua p ró l og o,  titulado

E L  C A M P A N E R O  D S  S A N  P A B L O .

exornado del r a o b  que su argin::; 'Uo r cn-Lre..
3? Atendió:#. )u ox'eriuro úei .avir.;, fe<-

rmnará el esp •ctácuio c e L  ¿míoní'.í v .;.efj  
tíea de bailes u ación a b-s.

Avi s o.  Se previene á los Sres. abonados que 
con la representación de mañana 6 lina tizarán 
las 3o por las que se hizo el abono. Los  qu? 
gasten continuar en sqs respeclivas localidades,  
como asimismo los que deseen abonarse , se ser
virán acudir á la contaduría de este teatro hoy 
martes y  mañana mi ércol es, desde las once del 
dia a las dos de la tarde.

CR.UZ. A  las siete de la noche»
L a  loa á S. M.  que tanto ha agradado por 

su relevante méri t o ,  escrita en v er s o ,  con el  
título de

L A  O L I V A  Y  E L  L A U R E L .

Seg ivirá la comedia nueva en cuatro actos,  
original de los Sres. Doncel  y  Val l adares  , t i 
tulada

L A  ó T R A V E S U R A S  DE J U A N A ,

Terminará la función con baile nacional.

CIRCO. Á  h s siete y  media de la noche»

M A RJ NO FALIE.RO ? 

ópera sena cu tres actos.


